
  
CONSTRUCCIONESGMP S.A. 

 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

 
1.- INFORMACIÓN GENERAL 

 
La compañía CONSTRUCCIONESGMP S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, el 01 de Septiembre del 2003, la misma que se inscribió ante el 
Registro Mercantil del Cantón La Libertad, el 3 de septiembre del 2003. 

 
La entidad está constituida en el Ecuador y su actividad principal es de CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y 
VIAL. 

 
1.1 Estado de cumplimiento 

 
Los estados financieros han sido preparados de forma explícita y sin reserva de conformidad con La 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES). 

 
Los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF para las Pymes al 31 de diciembre del 2011 y el 
Estado de Situación Financiera de apertura al 1 de enero del 2012, han sido preparados exclusivamente para 
ser utilizados por la administración de la Compañía como parte del proceso de conversión a NIIF para el año 
terminado el 31 de diciembre del 2017. 

 
Los estados financieros al 31 de diciembre del 2017, no tienen cambio  en relación al año 2013 ya que la 
compañía no registra movimientos, de acuerdo con La Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las Pymes). 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros (no consolidados). En opinión no existe estimación ya 
que la empresa no registra movimiento alguno. 

 
1.2 Bases de preparación 

 
Los estados financieros de la entidad comprenden el estado de situación financiera 31 de diciembre del 2017, 
los Estados de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre 
del 2017. Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con La Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). 

 
2.- POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. Tal como lo requiere la Sección 8 Notas a los Estados Financieros, estas políticas han 
sido definidas en función de la NIIF para las Pymes vigente al 31 de diciembre del 2011, aplicadas de 
manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

ACTIVO 
 

EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
La compañía incluye como efectivo y equivalentes los fondos disponibles en caja y bancos e inversiones 
liquidas cuyos plazos no superan los 60 días. Los mismos que además no tengan ninguna restricción. 

 
 
 



 
 
 
 

CAJACHICA. 
La creación de los Fondo de Caja Chica, se harán según su requerimiento y serán solicitados por el jefe del 
área pertinente y autorizados por la Gerencia General. 

 
BANCOS
. 
Los contratos de cuentas bancarias e inversiones con fondos de la empresa, serán registrados bajo la 
modalidad de firmas individual, electrónicas, y siempre a nombre de CONSTRUCCIONESGMP S.A. 

 
Las Conciliaciones Bancarias, de las diferentes cuentas de la empresa obligatoriamente serán conciliadas 
por la o el asistente contable y revisadas por el Contador General, mes a mes y presentadas a la Gerencia 
General junto a los Estados Financieros. 
Se prohíbe la emisión de cheques en blanco y sin soportes de justificación del gasto o costo. 

 
Todas las operaciones que la empresa ejecute, de carácter mercantil, (Compra, Venta) sus erogaciones de 
pago se hará mediante la emisión de cheques con nominación al beneficiario y cruzados y por medio 
magnético. 

 
Adicionalmente al punto anterior y en base a las nuevas alternativas de pagos previa autorización en ciertas 
situaciones como pagos de nóminas, importaciones etc. se los realizara, bajo la modalidad del Sistema de 
Administración de Tesorería, y/o transferencias de los diferentes bancos. 

 
CUENTAS POR COBRAR. 
El presente documento tiene como objetivo establecer las políticas para la compra y venta de los 
productos comercializados, concesión de créditos y recuperación de valores de una manera oportuna y otros 
aspectos de carácter  contable y de control interno, que aseguren el éxito del negocio de la compañía y 
permita una adecuada administración del riesgo crediticio. 

 
El tiempo máximo de crédito no podrá superar los 30 días, exceptuando el crédito para los clientes 
relacionados: que no superará los 45 días, salvo los contratos de construcción con Instituciones del 
Estado por sus variables no se pueden establecer fecha de cobros. 

 
Las ventas a crédito y al contado se tienen que facturar a nombre del cliente, citando claramente en la 
factura, todos y cada uno de los requisitos que solicita el Reglamento de Comprobantes de Ventas y 
Retención. 
 
Dependiendo  de  la  calidad  del  cliente  se  analizara  el  requerimiento  de  garantes,  constitución  de 
prendas u otras garantías reales. 

 
El funcionario encargado de las cobranzas deberá obtener un listado actualizando a fin de efectuar las 
gestiones de cobro de manera oportuna 

 
Cualquiera dificultad en el proceso de ventas  y cobranzas, deben ser reportadas de manera inmediata al 
Gerente de Ventas y al Gerente General. 

 
Políticas de provisión para cuentas incobrables: 

 
Con el fin de valorar adecuadamente el rubro de cuentas y documentos por cobrar de conformidad con los 
lineamientos establecidos en las NIIF para PYMES, se establece la siguiente política para la determinación 
de las provisiones para cuentas incobrables, las mismas que deben ser registradas mensualmente. 
La estimación de cuentas para dudoso cobro son determinadas en base a las políticas adoptadas por la 
gerencia de conformidad con  los parámetros establecidos en  las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pymes y a la información estadística que posee la empresa, a fin de que se registren y sean 
medidos a su valor razonable. 
El Contador deberá notificar a la Gerencia General, las cuentas pendientes que mantengan más de un año, 
con el fin de poder dar el tratamiento respectivo. 
La estimación para cuentas de dudosa cobranza de esta Entidad se  manejara, de acuerdo a la práctica 



 
Se deberá registrar como activo en este concepto, las inversiones en bienes muebles que se realicen para 
facilitar las actividades administrativas. 

 
EQUIPO DE CÓMPUTO. 
Se  registrarán  en  contabilidad  como  equipo  de  cómputo,  todo  lo  relacionado  a  hardware  y  sus 
componentes adicionales. 

 
 

LOS REPUESTOS Y EQUIPO AUXILIAR. 
Si cumple las condiciones para ser calificados como elemento de propiedad, planta y equipo, deben 
registrar en este rubro. 

 
Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales 

El costo de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. En 
función de la vida útil. 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo, las vidas útiles 
usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
 
 
 
 

Ítem Vida útil (en años) 
 

Edificios e instalaciones 10 – 20 
Maquinarias y equipos 10 – 20 
Equipos de transporte 5 – 10 
Muebles y enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 

 
 

Retiro o venta de propiedades, planta y equipo 
La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de un activo de propiedades, planta y equipo es 
calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en 
resultados. 
En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el superávit de revaluación atribuible a 
la reserva de revaluación de propiedades restante es transferido directamente a las utilidades retenidas. 

 
 
 

OBLIGACIONES BANCARIAS… 
 
PASIVOS 
Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos de la 
transacción incurridos. Estos préstamos se registran subsecuentemente a su costo amortizado; cualquier 
diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de transacción) y el valor de redención se reconoce 
en el estado de resultados durante el período del préstamo usando el método de interés efectivo. 

 
Las obligaciones bancarias se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho 
incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de 
situación financiera. 

 
ACREEDORES 
CORRIENTES. 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son registradas a su valor razonable. 

 
Todos los pagos a proveedores se realizaran conforme lo pactado con los Acreedores, lo cual se debe 
reflejar en la respectiva orden de compra, Y aplicar el correspondiente procedimiento de compras y/o pagos. 
La emisión y pago de cheques a proveedores, se la realizara; dentro de la semana los días miércoles 
emisión y viernes pagos de 15h00 a 17h00 horas. 

 



 
ACREEDORES 
DIVERSOS. 
Con la finalidad de facilitar la revisión de los saldos de estas cuentas, se deberán utilizar cuentas 
específicas, bien identificadas para registrar cualquier deuda que tenga la empresa; sea por créditos, 
provisiones o cualquier obligación contraída con: Instituciones Financieras, Administración Tributaria, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, Empleados, Socios y Proveedores en General. 
En caso de finiquito de empleados, se debe liquidar el saldo en el período correspondiente más sus 
benéficos y días laborados, las cuales se llevaran al costo amortizado. 
BENEFICIOS A EMPLEADOS 
Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio 
El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) establecido en la 
Sección 28 Beneficios a Empleados, es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. Las ganancias y pérdidas 
actuariales se reconocen utilizando el enfoque de la banda de fluctuación. 

 
PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 
La Compañía reconoce la participación de los trabajadores en la utilidad de la Entidad.  Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas o contables de acuerdo con disposiciones legales. 

 
INGRESOS ANTICIPADOS. 
Anticipo a la prestación de servicios, en esta cuenta se registran todos los ingresos entregados por los 
clientes para futuros servicios, por ser una obligación corriente. 
 
PASIVOS A LARGO PLAZO. 
Los montos de las cuentas o subcuentas de pasivos a Largo plazo, deben ser por el valor a cancelar en los 
períodos económicos futuros, las cuales se deben llevar al costo amortizado 
La contabilización de provisiones sociales, de Jubilación y Desahucio, deben ser respaldadas por los 
respectivos estudios actuariales. 
Con el propósito de obtener indicadores financieros actuales, se requiere que al cierre del ejercicio 
económico se contabilice en pasivo  corriente los montos  que cumplan la definición de un pasivo 
corriente. 

 
 
 

PATRIMONIO 
 

CAPITAL SUSCRITO. 
La cuenta de capital suscrito, únicamente se afectará con remanentes del ejercicio, reservas 
patrimoniales y aportaciones que realicen los accionistas para aumento del capital, debidamente soportado 
con la respectiva acta de la Junta General de Accionistas. La misma que debe ser elevada a escritura 
pública, tal como lo dispone la Ley de Compañías. 

 
RESERVAS. 
La cuenta de reservas serán afectadas por las provisiones determinadas por ley, así como las que la 
junta general de accionistas decida crear, debidamente soportado mediante acta de Junta General de 
Accionistas. 
La compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad liquida, hasta que el saldo de dicha 
reserva alcance el 50% del capital pagado. La reserva legal no estará disponible para distribución de 
dividendos, pero puede ser capitalizada en su totalidad o utilizada para absorber pérdidas. RESULTADOS. 

 
Las cuentas Ganancia o Pérdida Neta del periodo, únicamente se afectará con remanentes del ejercicio, 
después de la depuración tributaria y provisión legal respectiva. 

 
Las cuentas de utilidades o pérdidas acumuladas se deberán registrar por separado y en anexo por año, el 
soporte contable será mediante acta de la Junta General de Accionistas. 

 
INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

 
INGRESOS, COSTOS Y 
GASTOS 
Se registran de acuerdo a la base del devengado. De conformidad con establecido en la Sección 23 



 
EGRESOS
. 
Los egresos que no corresponden a la actividad operativa de la compañía, se deben registrar como gastos 
no operacionales. 

 
Los egresos que aun siendo de la actividad del negocio no cumplen con las normas tributarias vigentes, 
deben ser registrados como no deducibles 

 
FIRMA DE LAS DECLARACIONES FISCALES. 
El Contador presentara los respaldos físicos de todas las obligaciones tributarias y Contables dentro de los 10 
primeros días del siguiente mes, con su firma para la aprobación del Gerente General o de quien haga sus 
veces. 

 
CONTROL DE DOCUMENTOS VIGENTES. 
Las formas impresas en blanco (Facturas Notas De Ventas N/C, N/D, Guías,) están bajo la custodia del 
Contador, quien debe llevar un registro actualizado de las mismas. 

 
VERIFICACION A BIENES. 
Cada año deberá verificarse todas las partidas e inventarios registrados en contabilidad. Si existiesen dudas 
y/o casos especiales, se verificaran las partidas específicas durante cualquier fecha del año. Estas 
revisiones las planeará el Contador de la empresa, y las reportará al Gerente General. 

 
BIENES EN GARANTIAS. 
A fin de considerar en las revelaciones financieras, el Contador General elaborara un archivo que 
revelara todos los bienes inmuebles que mantiene la empresa y su estatus. 

 
La empresa emitirá y recibirá comprobantes de venta y compras por las transacciones mercantiles en 
estricto apego a las normas vigentes dadas por los organismos de supervisión y control. 

 
REVISIÓN. CAMBIO Y AUMENTO EN LAS POLÍTICAS CONTABLES. 
De acuerdo a la Sección 10, las políticas podrán ser modificadas y revisadas en cualquier tiempo de 
acuerdo a las emisiones de nuevas NIIF para PYMES y a las interpretaciones de las mismas que entren 
 
en vigencia; y, a los requerimientos de las diferentes ares de la empresa según su desarrollo y por la 
generación de nuevas líneas de inversión de la misma; reformas que se deberán canalizar a través del 
Contador General que las presentara al GERENTE GENERAL para su aprobación. 

 
IMPUESTO A LA RENTA 
Se calcula mediante la tarifa del impuesto vigente aplicable a las utilidades imponibles y se carga a los 
resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 
De acuerdo con disposiciones vigentes, las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán 
obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto 
reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas 
o equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva, así como para la adquisición de bienes 
relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, generen diversificación productiva e 
incremento de empleo para lo cual deberán efectuar el correspondiente incremento de capital. 

 
DIFUSION DE LAS POLITICAS 
La divulgación de las políticas contables la realizará el Contador General en coordinación con el 
Departamento de Recursos Humanos; se realizará a todo el personal de la empresa y con mayor énfasis a los 
dependientes del área CONTABLE. 

 
 
 

VIGENCIA DE LAS PRESENTES POLITICAS. 
Estas políticas serán aplicadas por todo el personal de la compañía a partir del ejercicio que comienza el 31 
de Diciembre del 2011; y han sido preparadas tomando los nuevos lineamientos sobre el reconocimiento y 
medición y otras bases técnicas establecidas de conformidad con la nueva normativa contable de la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES); las 
mismas que dejan sin efecto otras resoluciones emitidas con relación a políticas contables de la empresa. 

 



 
 
 

3.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS EXPRESADOS EN DOLARES 
El saldo de la Cuenta por Cobrar corresponde al saldo de préstamos varios y crédito tributario IVA e 
IMPUESTO A RENTA acumulados en varios años.Activo no corriente 

 
Propiedades, planta y equipo : (G) Terrenos

  $ 
Edificios $ 
Maquinaria y Equipo $ 
Muebles y Enseres $ 
Vehículos, Equipos de Transporte y Equip . $ 

 
 

- $ 
- $ 

83,498.14 $ 
- $ 

104,746.61 $ 

 
 

- 
- 

83,498.14 
- 

104,746.61 
Depreciación acumulada Propiedadedes .   $  -183,452.34     $  -181,452.34   

$ 4,792.41 $ 6,792.41 
 
 

Corresponde a Maquinarias de construcción y volquetas 
 

Diciembre 31 Diciembre 31 
2016  2017 

 
Total del activo $ 22,400.79  $  $ 37,476.04 

 
 

PASIVO 
 
 

Diciembre 31 Diciembre 31 
2016 2017 

 
Cuentas por pagar : (I) 

A compañías vinculadas $ 
Con la Administración Tributaria $ 

 
 

3,476.70 $ 
- $ 

 
 

3,476.70 
22.41 

Acreedores varios   $  38.47   
  $ 3,515.17   

  $  707.47   
  $ 4,206.58   

 

.-Corresponde a otras cuentas por préstamo recibido de accionista y otros 
 

Diciembre 31 Diciembre 31 
2016 2017 

 
Total pasivo $ 3,515.17 $ 18,511.00 

. 
  14,112.73 

Resultados Acumulados NIIF Provenie .   $ -   
  $ 14,033.31   

  $  -   
  $ 14,112.73  . 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
4 OBLIGACIÓN DE BENEFICIOS DEFINIDOS 

 
Jubilación patronal – De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que por veinte 
años o  más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida,  tendrán derecho a ser 
jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de 
afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 
La compañía no ha realizado provisión de jubilación patronal pues el índice de rotación es elevado y los 
empleados no ingresan con aspiración de jubilarse,  además es una compañía relativamente nueva en el 
mercado. 

 
Beneficios por desahucio – De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la 
Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 

 
Al 31 de diciembre del 2017, la Compañía no tiene registrada una provisión por este concepto por no ha 
tenido movimiento económico en el ejercicio económico 2017. 

 

5 PATRIMONIO 
 

Capital Social – El capital suscrito de la compañía es de US$1,320.00, está constituida por 1320 
acciones ordinarias y nominativas de US $1,00 cada una. 

 
Los accionistas de la compañía son: 

 
Ajoy Orrala Teresa De Jesús, propietario de 80 acciones (US$80,00) Morocho 
Palma Carlos Genaro, propietario de 720 acciones (US$720,00) 

 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES 

 
La compañía no registra saldos en el Estado de Resultados Integrales, debido a que desde el año 2013 no 
ha operado, con mira a activarse en los próximos períodos. 

 
 
 
6 ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA (NIIF) 
 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.11.010, del 11 de 
octubre de 2011, se debe realizar el proceso de transición de NEC a NIIF y realizar las conciliaciones de 
Estados Financieros para adopción NIIF para PYMES. 

 
7 CONTINGENCIAS 

 
Durante diciembre del 2017, no existían juicios o legales. 

 
8 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 
Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros no sucedió ningún hecho 
extraordinario. 

 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a las estimaciones 
contables son reconocidas en el período de la revisión y períodos futuros si la revisión afecta tanto al 
período actual como a períodos subsecuentes. 

 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

 



 

 
9 COMPROMISOS 

 
Conseguir reanudar las operaciones en los periodos futuros. 

 
10 APROBACION ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los Estados financieros por el año terminado al 31 diciembre del 2017 han sido aprobados presentado la 
Gerencia de CONSTRUCCIONESGMP S.A. que será presentada en la junta general de accionistas.	

 
 
 

 


